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El presente proyecto tiene por objeto modificar la 
señalización vertical de diversas vías urbanas con el 
fin de mejorar la seguridad vial y favorecer el 
tránsito tanto de peatones como de vehículos. 
 
Dada la complejidad del entramado viario así como 
la falta de señalización existente en todo el casco 
urbano, el presente proyecto se circunscribe a las 
vías públicas que soportan mayor densidad de 
circulación y que, consecuentemente, necesitan ser 
dotadas de mayor seguridad. 
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En cumplimiento de las competencias que otorga el Real 
Decreto Legislativo   6/ 2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico,  
Circulación de Vehículos a Motor  y Seguridad Vial a los 
municipios, este Ayuntamiento pretende efectuar la 
regulación del tráfico dentro del casco urbano de la 
población con el fin de garantizar la seguridad de los 
peatones y mejorar tanto la fluidez como la seguridad de 
los vehículos. 
 
Dada la envergadura del proyecto debido a la importante 
carencia tanto de la señalización vertical como horizontal 
así como a la infraestructura viaria por la ausencia casi 
total de aceras y de la estrechez de las vías públicas, el 
desarrollo de la regulación de tráfico deberá efectuarse 
en varias fases. 
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En esta primera fase se pretende regular dieciséis 
calles para en su mayoría restringir el tráfico rodado 
en uno u otro sentido y, al mismo tiempo limitar 
total o parcialmente  los estacionamientos de 
vehículos para dotar de mayor seguridad a los 
peatones. 
  
Igualmente se pretenden regular los cruces de calles 
más conflictivos en virtud de la densidad del tráfico 
que soportan así como de las estadísticas de 
siniestralidad en los mismos. 
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El marco normativo que posibilita el proyecto se 
encuentra recogido en el artículo 7 del Real Decreto 
Legislativo 6/ 2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
 
La financiación económica del mismo se encuentra 

amparada en un 60% por el presupuesto municipal 

para el presente ejercicio y en el 40% restante por la 
Diputación Provincial de Ávila a través del άtǊƻƎǊŀƳŀ 
para el equipamiento de señalización vertical en 
municipios de la provincia de #Ǿƛƭŀέ. 
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Regulación de tráfico 

Á Calle Arévalo. Se regula de  sentido 

único desde la Calle Sos del Rey Católico hacia la 
Plaza de San Nicolás complementándola con 
prohibición parcial de estacionamiento y 
limitación a vehículos pesados. 
 

Á Calle Isabel la Católica. Se regula de  

sentido único en toda su extensión desde la 
Plaza de san Nicolás hasta la Calle Sos del Rey 
Católico. 
 

Á Calle Medina. Se mantiene el doble 

sentido de circulación y se restringe la prioridad 
con respecto a las calles paralelas a la misma. 
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Á Calle  Sos del Rey Católico. 
Se mantiene el doble sentido de circulación, se 
prohíbe el estacionamiento en la acera del 
parque y se establece una zona de 
estacionamiento reservado junto al Centro de  
Salud tanto para los vehículos sanitarios como 
para el acceso al servicio de Urgencias médicas. 

 
Á Plaza de San Nicolás. 
Se autoriza el tráfico exclusivamente a los 
servicios públicos y se establece una zona de 
carga y descarga con regulación horaria. 

  

Á Calle  del Tostado. 
Se mantiene el doble sentido de circulación pero 
se restringe la prioridad de paso en el cruce con 
la Calle del Cristo. 



PROYECTO DE SEÑALIZACIÓN 
Y SEGURIDAD VIAL Regulación de tráfico 

Á  Calle  la Manzana. 
Se mantiene el doble sentido de circulación y se  
restringe la prioridad de paso en el cruce con la 
Calle Mayor. Para facilitar el tránsito de vehículos 
se prohíbe el estacionamiento en la acera de los 
números pares. 

  
Á Calle los Ángeles. 
Se establece la dirección única hacia la Calle la 
Plata concediéndole prioridad de paso con 
respecto a todas las calles perpendiculares a ella 
excepto a la Calle la Plata donde finaliza. 

  

Á Calle  Cardenal. 
Se mantiene el doble sentido de circulación pero 
se restringe la prioridad de paso con respecto a 
las calle Los Ángeles, Mayor y Fray Luis de León. 
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Á Calle Alto de los Lagares. 
Dadas sus reducidas dimensiones se limita el 
paso de vehículos de grandes dimensiones y 

pesos. 
  
Á Calle  la Plata. 
Se mantiene el doble sentido de circulación 
restringiendo el giro hacia la Calle los ángeles así 
como la circulación en el tramo comprendido 
ente la Avenida de los Deporte y la Calle el Pozo. 
Igualmente se restringe el estacionamiento en el 
tramo de los números pares comprendido entre 
la Calle los Ángeles y la Calle Mayor. 
 

Á  Calle del Pozo. 
Se mantiene el doble sentido de circulación pero 
se restringe la prioridad de paso en el cruce con 
la Calle la Plata. 
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Á Calle  Capilla. 
Se mantiene el doble sentido de circulación pero 
se restringe la prioridad de paso en el cruce con 
la Calle Mayor. 
  

Á Calle  Mayor. 
Se mantiene el doble sentido de circulación así 
como la prioridad de paso con respecto a todas 
las calles que confluyen con ella. Se restringe el 
estacionamiento en las zonas más estrechas para 
permitir el paso simultáneo de dos vehículos. 

  

Á Calle  el Viento. 
Se mantiene el doble sentido de circulación pero 
se restringe la prioridad de paso en los cruces 
con las calles Mayor  y  la Manzana. 
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Á Calle  Gabriel de Espinosa. 
Se mantiene el doble sentido de circulación 
pero se restringe la prioridad de paso en los 
cruces con las calles y Plaza de Herradores. 
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Señalización vertical 
 

  

Á Calle Arévalo 
  

Una  señal R-101 de 60 centímetros 
Dos  señales R-308 de 60 centímetros 
Un espejo convexo de 80 centímetros 
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Señalización vertical 
 

  

Á Calle Isabel la Católica 
  

Dos  señales R-101 de 60 centímetros 
Una  señal R-308 de 60 centímetros 
Una  señal R-303 de 60 centímetros 
Una  señal R-400b de 60 centímetros 
Una  señal R-1 de 70 centímetros 
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Señalización vertical 
 

  

Á Calle Medina 
  

Cinco señales R-1 de 70 centímetros 
Una  señal R-302 de 60 centímetros 
Una  señal R-303 de 60 centímetros 
Una  señal R-308 de 60 centímetros 
Ŏƻƴ ǇƭŀŎŀ ŀǳȄƛƭƛŀǊ ά9·/9t¢h /!wD! 
¸ 59{/!wD!έ 
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Señalización vertical 
 

  

Á Calle Sos del Rey Católico 
  

Una  señal R-302 de 60 centímetros 
Una  señal R-303 de 60 centímetros 
Dos  señales R-308 de 60 centímetros 
Una señal R-17 de 80 centímetros con 
ǇƭŀŎŀ ŀǳȄƛƭƛŀǊ ά!a.¦[!b/L!{ ¸ 
¦wD9b/L!{ a;5L/!{έ 
Una  señal R-1 de 70 centímetros 
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Señalización vertical  

  

Á Plaza de San Nicolás 
  
Una  señal R-100 de 60 
centímetros con placa auxiliar 
ά9·/9t¢h{ {9w±L/Lh{ t¨.[L/h{έ 
Dos  señales R-308 de 60 
centímetros con placa auxiliar 
ά[!.hw!.[9{ 59 мл ! мп ¸ 59 мс 
A 20 H EXCEPTO CARGA Y 
59{/!wD!έ 
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Señalización vertical 

 

  

Á Calle del Tostado 
  

Una  señal R-1 de 70 centímetros 
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Señalización vertical 

 

  

Á Calle la Manzana 
  

Una  señal R-1 de 70 centímetros 
Una  señal R-308 de 60 centímetros 
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Señalización vertical 
 

  

Á Calle los Ángeles 
  

Una  señal R-101 de 60 centímetros 
Una  señal R-1 de 70 centímetros 
Una  señal R-400a de 60 centímetros 
Una  señal R-400b de 60 centímetros 
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Señalización vertical 
 

  

Á Calle Cardenal 
  

Una  señal R-1 de 70 centímetros 
 
Á Calle Alto de los Lagares 
 

Una  señal R-106 de 60 centímetros 
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Señalización vertical 
 

  

Á Calle de la Plata 
  

Una  señal R-101 de 60 centímetros 
Una  señal R-1 de 70 centímetros 
Una  señal R-302 de 60 centímetros 
Una  señal R-303 de 60 centímetros 
Una  señal R-308 de 60 centímetros 
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Señalización vertical 

 

  

Á Calle del Pozo 
  

Una  señal R-1 de 70 centímetros 
Una  señal R-2 de 60 centímetros 
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Señalización vertical 

 

  

Á Calle de la  Capilla 
        Una  señal R-1 de 70 centímetros 

 
Á Calle Mayor 
Seis señales R-308 de 60 
centímetros 
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Señalización vertical 

 

  

Á Calle del Viento 
        Una  señal R-1 de 70 centímetros 

 
Á Calle Gabriel de Espinosa 
Una  señal R-1 de 70 centímetros 
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Á Calle del Tostado. 
  

Colocar valla desmontable para proteger la 
salida desde la Residencia de Personas 
Mayores. 
  

Á  Hospital de la Purísima 
Concepción. (2 fase) 
 

Colocar bolardos o hitos graníticos para 
impedir el estacionamiento de vehículos 
frente a la fachada del edificio. 
  

Á Puerta de Arévalo en la muralla. 
  

Reubicar la señal R-5 para minimizar el 
impacto visual sobre el monumento. 
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Á Calles de Arévalo e Isabel la 
Católica. 

  

Colocar en su inicio sendas placas indicadoras con 
el nombre de la calle. 
  

Á Calle la Manzana. 
  

tƛƴǘŀŘƻ ŘŜ ƳŀǊŎŀ Ǿƛŀƭ ŘŜ ƭƝƴŜŀ ŘŜ άŎŜŘŀ Ŝƭ ǇŀǎƻέΦ 
  

Á Todas las calles de sentido único 
  

Pintado de marcas viales de flechas direccionales. 
  

Á Todas las señales R-308 
άŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇǊƻƘƛōƛŘƻέ. 

  

Colocación de flechas direccionales adhesivas. 
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Coste económico del proyecto 
Señalización vertical con postes y tornillería 

TIPO Y MEDIDAS NUMERO COSTE UNIDAD COSTE TOTAL 

R-1 de  20 46,60 932,00 

R-101 de  5 58,33 291,65 

R-308 de  15 58,33 874,95 

Espejos convexos de  1 127,80 127,80 

R-303 de  4 58,33 233,32 

R-302 de  3 58,33 174,99 

R-400a de  1 58,33 58,33 

R-400b de  2 58,33 116,66 

S-17 de  1 64,35 64,35 

R-100 de  1 58,33 58,33 

R-106 de  1 58,33 58,33 

R-2 de  1 69,35 69,35 

TOTAL 3.060,06 ϵ 



Coste económico del proyecto 
Señalización vertical con postes y tornillería 

Placas auxiliares rotuladas. 
4 placas auxiliares a un precio aproximado unitario de 30 ϵ. 

120,00 ϵ 

Pletinas para señales de banderola. 
82 pletinas a un precio aproximado unitario de ϵ 

102,50 ϵ. 

Tornillería auxiliar de pletinas para señales de banderola. 
200 unidades  a un precio aproximado la centena  de 25,00 ϵ 

50,00 ϵ. 

Rollo de papel adhesivo para flechas direccionales. 
1 rollo de papel film adhesivo a un precio aproximado unitario de 

20,00 ϵ. 

Pintura para marcas viales. 
2 botes de pintura clorocaucho reflectante de 15 kilos a precio aproximado unitario 

de  80 ϵ 
 160,00 ϵ. 

Mano de obra e instalación. 
No cuantificada por  efectuarse con personal propio del Ayuntamiento dentro de su 
jornada laboral. 
Coste total del proyecto. 

Suma de los apartados 7 del presente capítulo 4 

3.512,56 ϵ 
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